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Expte. N? 15.091/79

VISTO:

Este expediente por el cual el Departamento de Ciencias Económicas, Jurídi-

cas y Sociales hace saber sobre la sustracción de dinero en efectivo carrespon~

diente a la caja chica del mismo y otros eLemento s ; atento a lo requerido por A•••

sesaría Jurídica y en uso de atribuciones que son propias,

EL REC!TOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO l?~~sponer la instrucción de un sumario administrativo a cargo de Ase-

soría Jurídica de la Casa, a fin de esclarecer debidamente los hechos y deslindar

responsabilidades ante el asunto que trata este expediente.

ARTICULO 2°.~ágase saber y siga a Asesoría Jurídica a sus efectos .•••
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